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de Andalucía y sus organismos autónomos y su régimen
jurídico.

Disposición Transitoria Unica. Todas aquellas solicitudes
de incentivos a la creación de empleo estable y mantenimiento
del empleo en Centros Especiales de Empleo, presentadas con
posterioridad a la entrada en vigor del Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, se tramitarán al amparo de la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 5 de noviembre de 2001 en su redacción dada por la
Orden de 15 de abril, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente Orden, sin perjuicio de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Unica de la presente
Orden.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Director General
de Empleo e Inserción a dictar cuantas instrucciones sean
necesarias para la ejecución de la presente Orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores del Decreto 7/2002, de
15 de enero, por el que se regula el PRODER de Anda-
lucía y se convoca a las entidades interesadas en par-
ticipar en su gestión (BOJA núm. 8, de 19.1.2002).

Advertido error en el Decreto 7/2002, de 15 de enero,
por el que se regula el PRODER de Andalucía y se convoca
a las entidades interesadas en participar en su gestión, publi-
cado en el BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002, se procede
a su corrección del siguiente modo:

En la página núm. 932, en la letra b) del apartado 3.º
del artículo 10, donde dice «... dieciséis millones quinientos
veintisiete mil ochocientos treinta y ocho con ochenta y siete
euros (16.527.838,87 E...)», debe decir: «... dieciséis millo-
nes quinientos veintisiete mil ochocientos treinta y tres euros
(16.527.833 E...)».

Sevilla, 1 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se regula la Fase de Prácticas para el acceso
e ingreso en los Cuerpos docentes de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

La Consejería de Educación y Ciencia convocó mediante
Orden de 25 de marzo de 2002 (BOJA de 9 de abril ) pro-
cedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores

de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Cumplidas ya las fases de oposición y concurso, de acuer-
do con lo establecido sobre la fase de prácticas en la Dis-
posición Adicional Novena, punto 3, de la Ley 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo;
en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 850/93, de 4 de
junio, y en desarrollo de la base 14 de la Orden de 25 de
marzo de 2002, antes mencionada, procede la regulación de
la fase de prácticas.

El objeto de la fase de prácticas, según establece la citada
base 14, es comprobar las aptitudes docentes de los selec-
cionados. Dada la importancia de la formación didáctica del
profesorado en prácticas, esta fase incluirá actividades de for-
mación así como de integración en las tareas del Departamento
de pertenencia.

Por todo ello, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, en uso de sus competencias, dicta las siguientes
normas para el desarrollo de la fase de prácticas de todos
los aspirantes seleccionados en la fase de oposición:

1. Duración de las prácticas.
Con carácter general, la fase de prácticas tendrá una dura-

ción de 9 meses de actividad docente, contados a partir de
la incorporación efectiva a la docencia. No obstante, de con-
formidad con el apartado 14.2 de la Orden de 25 de marzo
de 2002, en los casos de fuerza mayor y de aplazamiento
de incorporación a la fase de prácticas, tendrá una duración
mínima de cuatro meses de actividad docente, no permitién-
dose la incorporación, en ningún caso, después del 1 de marzo
de 2003.

2. Desarrollo de la fase de prácticas.
Durante la fase de prácticas, se realizarán las siguientes

actuaciones:

2.1. Durante el mes de enero del año 2002, los profesores
nombrados en prácticas para el curso 2002/2003 mantendrán
una reunión de trabajo con el tutor/a que la Presidencia de
la Comisión Calificadora les haya asignado, en la que, entre
otros aspectos, se darán a conocer experiencias y plantea-
mientos didácticos en las materias específicas. En esta reunión
se fijará una fecha para que el profesorado exento de la fase
de prácticas presente la documentación justificativa a los efec-
tos determinados en el punto 7 de esta Resolución.

2.2. Los profesores en prácticas habrán de presentar
durante el desarrollo de las mismas un proyecto de trabajo
sobre la materia a impartir que, necesariamente, debe recoger
los siguientes aspectos:

2.2.1. Programación de la especialidad en los cursos a
impartir que incluya los contenidos generales y su distribución
temporal, así como su adaptación a las necesidades de apren-
dizaje del alumnado.

Igualmente, la programación habrá de incluir los sistemas
de participación y motivación del alumnado, la metodología
que ha de emplearse, los niveles mínimos que habrá de alcan-
zar el mismo y los criterios para su evaluación y recuperación.

2.2.2. Actividades a desarrollar a lo largo del curso, tanto
en labor conjunta con el Departamento como con el alumnado;
en este caso, se hará especial referencia a las actividades
extraescolares.

2.3. El proyecto de trabajo regulado en el subapartado
anterior debe enmarcarse necesariamente en la labor del pro-
fesorado en prácticas dentro del Departamento y, con carácter
general, será remitido por los profesores en prácticas a la Pre-


